
Información sobre la entrada en vigor del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Antigua
República Yugoslava de Macedonia sobre la facilitación de la expedición de visados

El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Antigua República Yugoslava de Macedonia sobre la facili-
tación de la expedición de visados entró en vigor el 1 de enero de 2008, por haberse completado el 30 de
noviembre de 2007 el procedimiento previsto en el artículo 14 de dicho Acuerdo.

Información sobre la entrada en vigor del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de
Serbia sobre la facilitación de la expedición de visados

El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Serbia sobre la facilitación de la expedición de
visados entró en vigor el 1 de enero de 2008, una vez completado, el 12 de noviembre de 2007, el
procedimiento previsto en el artículo 14 del propio Acuerdo.

Información sobre la entrada en vigor del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de
Moldova sobre la facilitación de la expedición de visados

El Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Moldova sobre la facilitación de la expedición de
visados entró en vigor el 1 de enero de 2008, por haberse completado el 20 de noviembre de 2007 el
procedimiento previsto en el artículo 15 del propio Acuerdo.

Información sobre la entrada en vigor del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Ucrania sobre la
facilitación de la expedición de visados

El Acuerdo entre la Comunidad Europea y Ucrania sobre la facilitación de la expedición de visados entró en
vigor el 1 de enero de 2008, una vez completado, el 30 de noviembre de 2007, el procedimiento previsto
en el artículo 14 del propio Acuerdo.
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